
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 682
Santa Gruz de !a Sierra,24 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50,.el

Código Civil, la Resolución Administrativa N" 005/2022 de 03 cie febrero de 2022, el memoríal de solicitud de aprobación

rle la nrodificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnierno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 682 2,023 de 24 de

Noviembre Ce2A23.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica ASOGIACION DE ADULTOS nf,AYORES

RENACIMtEÑTO, se te reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA Na 480/2012 de

fecha 6 de Novíembre de 2012, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto Orgánicc y

Reglamento lnterno, evicienciándo'§é que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la Cr¡nstitución Política del Estado en su ,Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13. establece co,nc

competencia exclusiva de fos Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurldica a Organizaciones
No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departarnento.

Que, La Ley Deparlamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y proceclimiento para que ei

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 682 2023 de 24 de Noviembre de 2023, concluye que la Persona

Jurícjica soticitante AsoctÁclÓN DE ADULTOS MAYORES RENACIMIENTO , ha cumpiido con los requisitos para la

MotJificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley Depaftamental No 5O y el

Cócligo Civrl y clemás noráas qúe ri§en la materia y en consecuencia recomienda se..procada a la firma de !a

Resoiución Ailministrativa que wibditicá Estatuto y Reglamento cie !a persona jurídica solicitante y se procecla a !a

protocolización de sus documentos.

POR TANTO;

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstituciorral, en virtud de la Resolución Administrativa N" 005/2A2? de 03 de

febrero aekOáZ y en repráéentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

susatribucisnesyfunciones. 
R E S U E L V E:

Artículo Primero.- Aprobar la Modifioación del Estatuto Orgánico y Reglamento Interno a la Persona

Jurídica denominada AsoctActóN DE ADULTOS MAYORES RENACIM¡ENTO , con domicilio en e! Municipio de

Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibiciór: de dedicarse

a otro rubro que no sea el inclicado en su Estatuto Orgánico, así tambié¡ a aclividades ilícitas que atenten a la
seguridad púUiica bajo sanción de revocatoría de la Persénalidad Ju¡'ídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

prüocolizabión de sú Estatuto Orgánico con sus XVI Capltulos, 60 Artículos, su Reglamento lnterno col] su§ Xl

Capítulos, 53 Ai'ticulos.

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,

debe¡"á tramitar la autorización expresa para implementar sus objeiivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con las nortnativas cgrrespondientes.

El Gobierno At¡iónomo Departamentai de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de 1a presente

Resolución Aclnrinistrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdc¡ a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de20?0.
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